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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

37099

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

27615 ACUERDO de 5 de noviembre de 1991, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el

, que se anuncia concurso para la provisión de una plaza
vacante de Agentes de la Administración de Justicia de la
plantilla del Consejo. .

Vacante en la actualidad una plaza de Agentes de la Administración
de Justicia de la plantilla del Consejo General del Poder Judicial, se ha
acordado por la Comisión Permanente del mismo, en su reunión del día
dc la fec~a, convocar concurso para la provisión de la referida plaza, de
conformIdad con lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en el artículo 134 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de! Consejo de 22 de abril de 1986.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios perte
necientes al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia que se

encuentren en situación" de serviCIO activo o tengan concedida la
oportuna autorización de reingreso. ' ' ,

Segunda.-Los que deseen tomar'parte en el concurso deberán 'elevar
sus instancias al Consejo General del Poder Judicial (Marqués de la
Enst:nada, 8, 28071 Madrid).. las cuales deberán ser presentadas en el
RegIstro General del Consejo o ante los órganos a que se refiere el
anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los
diez días naturales siguientes a la 'publicación de la presente convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado». '

Tercera.-Los solicitantes deberán expresar en su solicitud que se
hallan en situación de servicio activo, con indicación de su número de
escalafón o si tienen concedida la" oportuna autorización de reingreso.

Cuarta.-EI que resulte nombrado pasará a ocupar plaza en la
r:lanti!l!l del Co~s~jo qeneral del Poder Judicial y permanecerá en
sltuaclOn de serVICIO activo en el Cuerpo de Agentes de la Administra
ción de Justicia.

<

Madrid, 5 de noviembre de 1991.~El Presidente delConsejo General
del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refomla de la Función Pública,

Estc Ministerjo acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designació:l. del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
I de esta Orden y que figura, en su caso, en la relación de puestos de
trabajo del Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 146, de 19 de junio de IQ9l, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trahajo que se convoca por la presente Orden
podrá scr solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para el desempeño del mismo. .

Segunda.-Las solicitudes se presel1larán en el modelo de instancia
que figura como anexo 11, y se dirigirán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provin
cia, nümero 1, Madrid.

27616 ORDEN dc 12 de n()l'ü'm!Jre dc 1991 por la que sc anuncia
convocatoria para fa prol'isiól1, por el sistcma de libre
designación, de pucsto de trabajo en el Afinisterio dc
Asuntos Ex/eriores,

Tcrccra.-Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de
manificslO. y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
rvladrid. 12 de noviembre de 199 l.-P. D. (Orden de 31 de agosto

de 1981),cl Subsecretario, Máximo Cajal y López.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO I

COMiSIÓN NACiON'AL PARA LA CONMEMORACiÓN DEL V CENTENARIO
DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Comisionado para Relaciones Institucionales.
Nivel: 29. Complemento específico: 2.042.292 pesetas. Número: Uno.
Localidad: Í\·ladrid. Cuerpo o Escala: A. Otros requisitos: Experiencia en
área de trabajo internacional e instituciona.l il)eluyendo tratamiento de
documentación y elaboración de informes y propuestas. Dominio
idiomas inglés y francés.


